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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 03320/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXXXXXXXXXXXXXX XXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 16 (dieciséis) de mayo de 2023 (dos mil veintitrés), la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número 00113/COACALCO/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

"Por medio del presente, solicito se proporcione los nombres de los integrantes del COPACI, delegado y subdelegado de la Unidad Morelos primera sección, medios de contacto ciudadano, así como presupuesto asignado por parte del ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal. Además de la manera en que fueron electos, elegidos o asignados los mimos y el nombramiento respectivo."

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico, aperturado con motivo del ingreso de la solicitud de información, se advierte que el Sujeto Obligado, en fecha 05 (cinco) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), emitió respuesta en los términos siguientes:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Con fundamento en el artículo 53 Fracción II y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se da respuesta a la presente solicitud con el oficio que emite la Dirección de Gobierno del cual se anexa copia, así como la respuesta integradora por parte de la Unidad de Transparencia cumpliendo en tiempo y forma con lo solicitado."

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los documentos electrónicos denominados “Respuesta 113 gobierno.pdf y Respuesta al solic 113.pdf”, los cuales al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, en obvio de repeticiones innecesarias.

TERCERO. Inconforme con la respuesta proporcionada, en fecha 12 (doce) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), el Recurrente interpuso el recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 03320/INFOEM/IP/RR/2023, en el que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

Acto Impugnado: 

“Respuesta otorgada por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, con numero de solicitud 000113/COACALCO/IP/2023, la cual contiene o anexa el oficio numero COA/DG/063/2023 emitido por la Directora de Gobierno de dicho ayuntamiento Blanca Andrea Ríos Hernández, con fecha 2 de abril del 2320 y con sello de recibido 02 de junio del 2023.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“Al sujeto obligado, fue omiso en otorgar toda la información solicitada, ya que se solicita claramente cuales son los nombres de los integrantes de COPACI, así como delegado y subdelegado, sin que informe el cago que ejerce cada nombre que enlista , es decir, proporciona una lista de nombres en el cual quien es quien en el ejercicio de su cargo. Cabe mencionar la falta de dedicación del sujeto obligado al grado de no verificar ni la fecha de emisión del oficio es del 2 de abril del 2023, como es posible que emita un acto administrativo, sin que exista la solicitud correspondiente. Continuando con las cosas de fondo, en la solicitud de información se solicita al sujeto obligado que otorgue la información en relación a los medios de contacto, a lo que responde "vía telefónica", y cual es ese teléfono? como se contacta, es tan básico su actuar, desafortunado y limitado acción del sujeto obligado violando uno de los principios que es MÁXIMA PUBLICIDAD, ya que es de explorado derecho los COPACI y Autoridades Auxiliares, en términos de la ley son "SERVIDORES PÚBLICOS", además de que su principal función es el contacto con la ciudadanía, luego entonces, si su medio de contacto es vía telefónica, cual es ese numero, el solicitante tiene que ser adivino. en este sentido, el medio de contacto, puede ser solicitado directamente a COPCI o Autoridades Auxiliares, ya que son eso Autoridades, Servidores Públicos y por ley son SUJETOS OBLIGADOS, por que el enlace de la Unidad de transparencia se limita a dar a conocer un oficio limitado emitido por la "DIRECTORA DE GOBIERN" En este orden de ideas en la Gaceta Municipal, publicado el 11 de Agosto del 2022 en la expedición del Reglamento Para el Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana Del Municipio de Coacalco de Berriozábal, Estado de México, 2022-2024, en donde en el numeral 10 establece que se debe de tener obligatoriamente una oficina de contacto, luego entonces el grado de transgresión a la Ley en materia de transparencia y derecho fundamental a la información es de un nivel grave. Asimismo, cabe destacar que el el reglamento expedido por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en el numeral 27 establece de manera que las Autoridades Auxiliares, si cuentan con presupuesto participativo, el cual será designado por el Presidente Municipal, luego entonces, la respuesta tan desfasada de la realidad emitida por el sujeto obligado, contrapone a la lógica legal con la de un afán de ser omisa al principio de MÁXIMA PUBLICIDAD y que en temas de presupuesto es un tema muy delicado ya que es de INTERÉS GENERAL, por lo que en incurrir en omisión, ocultamiento de información por parte de los servidores públicos, serán sujetos a responsabilidades de los servidores públicos. Por último y no menos importante el sujeto obligado, refiere que los COPACI, delegados y subdelegados el mecanismo de elección es:" elección popular previa Convocatoria aprobada por el Cabildo", cual convocatoria, si hay nombramientos y al ser electos deben ser públicos, donde se encuentran, por que no los anexan, ya que cuentan con los acuses respectivos, continua siendo omisa el sujeto obligado. Todo acto de autoridad debe de cumplir con la debida fundamentación y motivación que da origen a su acción, lo que tampoco se cuenta, ya que el oficio emitido por la Directora de Gobierno, no da certeza jurídica a lo que responde, transgrediendo la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica Municipal, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de México y Municipios, por mencionar algunos, por lo que a ese H. Instituto, obligue a la autoridad que incurre en omisión, que de el acceso a la información solicitada y necesaria para que a este solicitante no se le sigan transgrediendo sus derechos fundamentales como lo es el acceso a la información que es PÚBLICA.” (sic)

Se hace constar que, la parte Recurrente al momento de interponer el recurso de revisión anexó los documentos electrónicos “Respuesta 113 gobierno (1) COPACI.pdf y Acuse de respuesta a la solicitud 113 COPACI.pdf”, los cuales le fueron proporcionados en respuesta por el Sujeto Obligado.

Recurso de revisión de que se trata, se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

CUARTO. En fecha 15 (quince) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite el referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

QUINTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través de los documentos electrónicos “Direc Gob 73.pdf, ACUSE DE ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DELEGADOS Y COPACI.pdf, CONVOCATORIA ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES.pdf, Acta 13-2023.pdf y Recurso De Revision 113.pdf”, mismos que fueron puestos a la vista de la parte Recurrente, a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera. 

Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 03 (tres) de julio de 2023 (dos mil veintitrés), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

SEXTO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 10 (diez) de agosto de 2023 (dos mil veintitrés), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Ante todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud, se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. Los nombres de los integrantes del COPACI, delegado y subdelegado de la Unidad Morelos primera sección; 
2. Medios de contacto ciudadano;
3. Presupuesto asignado por parte del ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal;
4. La manera en que fueron electos, elegidos o asignados los mimos; y 
5. El nombramiento respectivo.

El Sujeto Obligado emitió respuesta por medio de los documentos electrónicos “Respuesta 113 gobierno.pdf y Respuesta al solic 113.pdf”, de los que se procede a la descripción de su contenido, a continuación:

· Respuesta 113 gobierno.pdf: Oficio número COA/DG/066/2023 de fecha 02 (dos) de abril de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por la Directora de Gobierno al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual, emite respuesta en los términos siguientes:

“Nombres de integrantes de COPACI 
JOSEFINA DEL ROSARIO FUENTES ROORIGUEZ
EVELYN GONZALEZ MENDEZ 
BRYAN BUSTAMENTE MENDEZ
JUAN CARLOS FLORES RIVAS
MICHELLE STEPHANIE REYES JIMENEZ 
BEATRIZ GUZMAN MURRIETA
ADRIANA GUADALUPE CERVANTES SERVIN
MARIA DEL CONSUELO VILLANUEVA GONZALEZ 
OCTAVIO SANTANA RAMIREZ
RODOLFO MALDONADO CALDERAS 
• Nombres de delegado y subdelegado:
ALEJANDRO NAVA MEZA 
CARLOS BRIAN CERVANTES GARCIA
YAMAIRANI MONTSERRAT GARCIA CERVANTES 
YESICA GABRIELA RUIZ BADILLO
• Medios de contacto: vía telefónica 
• Las Autoridades auxiliares y el COPACI no cuentan con un presupuesto asignado para su operación,
• Mecanismo de elección: Elección popular, con previa Convocatoria aprobada por Cabildo. 
• Se cuenta con el acuse de la entrega de nombramientos ya que cada una de las autoridades auxiliares COPACI se le fue proporcionado su nombramiento directamente.

· Respuesta al solic 113.pdf: Oficio número PM/UT/CAMG/|0418/2023 de fecha 02 (dos) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Protección de Datos Personales al entonces Solicitante, a través del cual, manifiesta hacer envidio del oficio de respuesta de la Dirección de Gobernación.

Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, haciendo valer como razones o motivos de inconformidad objetivamente las consideraciones siguientes:.

a) “…se solicita claramente cuales son los nombres de los integrantes de COPACI, así como delegado y subdelegado, sin que informe el cago que ejerce cada nombre que enlista…”;
b) “…se solicita al sujeto obligado que otorgue la información en relación a los medios de contacto, a lo que responde "vía telefónica", y cual es ese teléfono? como se contacta, es tan básico su actuar, desafortunado y limitado acción del sujeto obligado violando uno de los principios que es MÁXIMA PUBLICIDAD…”
c) “…cabe destacar que el el reglamento expedido por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en el numeral 27 establece de manera que las Autoridades Auxiliares, si cuentan con presupuesto participativo, el cual será designado por el Presidente Municipal, luego entonces, la respuesta tan desfasada de la realidad emitida por el sujeto obligado, contrapone a la lógica legal con la de un afán de ser omisa al principio de MÁXIMA PUBLICIDAD….”:
d) “…Por último y no menos importante el sujeto obligado, refiere que los COPACI, delegados y subdelegados el mecanismo de elección es:" elección popular previa Convocatoria aprobada por el Cabildo", cual convocatoria, si hay nombramientos y al ser electos deben ser públicos, donde se encuentran, por que no los anexan, ya que cuentan con los acuses respectivos…”
e) “…si hay nombramientos y al ser electos deben ser públicos, donde se encuentran, por que no los anexan, ya que cuentan con los acuses respectivos,…”

Ahora bien, en lo que corresponde a las razones o motivos de inconformidad del inciso a), objetivamente se centran en la falta de entrega del listado de nombres de los integrantes, debiendo contener el cargo de los mismos, manifestaciones que en estricto sentido constituyen un <plus petitio>, toda vez que la parte Recurrente pretende ampliar sus requerimientos mediante recurso de revisión, inconformándose con nuevos requerimientos, respecto a lo requerido originalmente, por lo que, dichas razones y motivos de inconformidad son inoperantes.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que enseña:

"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes."

Así entonces dichas manifestaciones no serán materia de estudio, no obstante se dejan a salvo los derechos del particular, si es que así lo desea, podrá suscribir una nueva solicitud de información.

Ahora bien, respecto a las consideraciones restantes, se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1], relativa a la entrega incompleta de información. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada; 
…
III. La declaración de inexistencia de la información;;
…] 


Derivado dela interposición del recurso de revisión, en la etapa de manifestaciones el Sujeto Obligado presentó su informe justificado, por medio del documento electrónico “Direc Gob 73.pdf, ACUSE DE ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DELEGADOS Y COPACI.pdf, CONVOCATORIA ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES.pdf, Acta 13-2023.pdf y Recurso De Revision 113.pdf”,  de cuyo contenido, sustancialmente se observa lo siguiente:
· Direc Gob 73.pdf: Oficio número COA/DG/073/2023 de fecha 20 (veinte) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), remitido por la Directora de Gobierno al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual, amplía su respuesta primigenia, al remitir el listado de nombres y cargos de los integrantes de las autoridades auxiliares y del consejo de participación ciudadana, así mismo, señala:

· “Medios de contacto vía telefónica al Número - 5515420101 
· Las Autoridades auxiliares y COPACI no cuentan con un presupuesto asignado para su operación, ya que no se llevó a cabo el procedimiento de asignación del presupuesto participativo como lo menciona el numeral 27 del Reglamento Del H Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal 
· Mecanismo de elección: Elección popular con previa Convocatoria se remite convocatoria en formato digital PDF.
· Se cuenta con el acuse de la entrega de nombramientos ya que cada una de las autoridades Auxiliares y COPACI se les fue proporcionado su nombramiento directamente Se remite acuse de entrega de nombramientos en formato digital PDF

· ACUSE DE ENTREGA DE NOMBRAMIENTOS DELEGADOS Y COPACI.pdf: como su nombre lo indica, consiste en la versión pública del acuse de recibido del nombramiento y chaleco a las autoridades auxiliares e integrantes del Consejo de Participación Ciudadana en el territorio 16, en el cual se suprimió la firma de recibido.

· CONVOCATORIA ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES.pdf: relativa a la convocatoria para la elección de autoridades auxiliares municipales y consejos de participación ciudadana del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal 2022.
· Acta 13-2023.pdf: Acta de la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha veintiuno de junio de dos mil veintitrés. Acta que en su numeral tres del orden del día, se establece el análisis y en su caso confirmación, modificación o revocación de las versiones públicas para dar atención al recurso de revisión 03320/INFOEM/IP/RR/2023.

· Recurso De Revision 113.pdf: Oficio sin número, de fecha veintiséis de junio de dos mil veintitrés, remitido por el Sujeto Obligado a este Órgano Garante, a través del cual, manifiesta hacer envío del oficio COA/DG/073/2023 de la Dirección de Gobierno del Ayuntamiento.

Una vez precisado lo anterior, atentos a las manifestaciones vertidas tanto en respuesta como en informe justificado, resulta necesario elaborar un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de conformación con la información proporcionada, a efecto de estar en posibilidades de determinar lo que en derecho corresponda.

	Requerimiento
	Respuesta
	Motivos de inconformidad 
	Informe justificado

	1.	Los nombres de los integrantes del COPACI, delegado y subdelegado de la Unidad Morelos primera sección;
	La Directora de Gobierno proporcionó el listado de nombres de los integrantes del COPACI y de las Autoridades Auxiliares
	“…se solicita claramente cuales son los nombres de los integrantes de COPACI, así como delegado y subdelegado, sin que informe el cago que ejerce cada nombre que enlista…”;
	La Directora de Gobierno proporcionó el listado de nombres y cargos de los integrantes del COPACI y de las Autoridades Auxiliares.

	2.	Medios de contacto ciudadano;
	La Directora de Gobierno informó que los medios de contacto es por vía telefónica, sin proporcionar el número respectivo.
	“…se solicita al sujeto obligado que otorgue la información en relación a los medios de contacto, a lo que responde "vía telefónica", y cual es ese teléfono? como se contacta, es tan básico su actuar, desafortunado y limitado acción del sujeto obligado violando uno de los principios que es MÁXIMA PUBLICIDAD…”
	“Medios de contacto vía telefónica al Número – 5515420101”

	3.	Presupuesto asignado por parte del ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal;
	“Las Autoridades auxiliares y el COPACI no cuentan con un presupuesto asignado para su operación”
	“…cabe destacar que el el reglamento expedido por el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en el numeral 27 establece de manera que las Autoridades Auxiliares, si cuentan con presupuesto participativo, el cual será designado por el Presidente Municipal, luego entonces, la respuesta tan desfasada de la realidad emitida por el sujeto obligado, contrapone a la lógica legal con la de un afán de ser omisa al principio de MÁXIMA PUBLICIDAD….”:
	“…Las Autoridades auxiliares y COPACI no cuentan con un presupuesto asignado para su operación, ya que no se llevó a cabo el procedimiento de asignación del presupuesto participativo como lo menciona el numeral 27 del Reglamento Del H Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.”

	4.	La manera en que fueron electos, elegidos o asignados los mimos; y
	“Mecanismo de elección: Elección popular, con previa Convocatoria aprobada por Cabildo.”
	Por último y no menos importante el sujeto obligado, refiere que los COPACI, delegados y subdelegados el mecanismo de elección es:" elección popular previa Convocatoria aprobada por el Cabildo", cual convocatoria, si hay nombramientos y al ser electos deben ser públicos, donde se encuentran, por que no los anexan, ya que cuentan con los acuses respectivos…”
	Mecanismo de elección: Elección popular con previa Convocatoria se remite convocatoria en formato digital PDF.

	5.	El nombramiento respectivo.
	“Se cuenta con el acuse de la entrega de nombramientos ya que cada una de las autoridades auxiliares COPACI se le fue proporcionado su nombramiento directamente.”
	“…si hay nombramientos y al ser electos deben ser públicos, donde se encuentran, por que no los anexan, ya que cuentan con los acuses respectivos,…”
	“Se cuenta con el acuse de la entrega de nombramientos ya que cada una de las autoridades Auxiliares y COPACI se les fue proporcionado su nombramiento directamente Se remite acuse de entrega de nombramientos en formato digital PDF”



Conforme al cuadro anterior, respecto a los numerales 1, 2 y 4 se puede concluir que, el Sujeto Obligado amplió su respuesta primigenia: al remitir el listado que contiene el listado de los integrantes del COPACI y de las autoridades auxiliarles, advirtiéndose el nombre y su cargo; informar el número telefónico de contacto y la manera en que fueron electos, proporcionando la convocatoria. En consecuencia, se tienen por colmados los requerimientos señalados anteriormente. 
Ahora bien, respecto al requerimiento de información numeral 3, relativo al presupuesto asignado al COPACI como a las autoridades auxiliares. El Sujeto Obligado informó que “…Las Autoridades auxiliares y COPACI no cuentan con un presupuesto asignado para su operación,, ya que no se llevó a cabo el procedimiento de asignación del presupuesto participativo como lo menciona el numeral 27 del Reglamento Del H Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal.”. En ese orden de ideas, resulta necesario traer a colación los artículos 31 fracción XVIII, 95 fracción V, 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ___ del Bando Municipal 2023

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios.

Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal 2023

Artículo 47. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales, así como de la administración de la hacienda pública municipal, y la responsable de realizar las erogaciones que haga el Gobierno Municipal de conformidad con los ordenamientos legales aplicables.

Artículo 48. Ninguna autoridad municipal podrá condonar, subsidiar o eximir total o parcialmente el pago de contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, salvo en los casos que exista aprobación expresa del Ayuntamiento con apego a las leyes aplicables. Por lo tanto, cualquier estipulación privada relativa al pago de un crédito fiscal que se oponga a lo dispuesto por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica y demás disposiciones legales aplicables, se tendrá como inexistente jurídicamente, y por ende, no surtirá efecto legal alguno.

Artículo 49. La Tesorería Municipal regirá su estructura y funcionamiento de conformidad con la Ley Orgánica, el Reglamento Interno y de los demás ordenamientos legales aplicables.

Reglamento Para el Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana Del Municipio de Coacalco de Berriozábal 

Artículo 26.- Las Autoridades Auxiliares y los Consejos de Participación Ciudadana podrán allegarse de recursos económicos, para destinarlos al buen funcionamiento de su representación, a través de lo siguiente:
I. Organizar bailes populares sin venta de alcohol y previa autorización de la autoridad competente;
II. Realizar eventos de convivencia familiar en su localidad.
III. Efectuar eventos deportivos en su localidad.
IV. Administrar las áreas deportivas, recreativas, culturales, salones y demás inmuebles que sean de la localidad, quedando fuera de estos todo bien inmueble propiedad municipal, en el entendido que la Autoridad Municipal competente será quien determine lo conducente
V. Las que la Autoridad Municipal
VI. Cualquier otra siempre y cuando sea lícita y previa autorización de la Autoridad competente.

Artículo 27.- El Ayuntamiento a través del Presidente Municipal establecerá el procedimiento de asignación del presupuesto participativo a través de las disposiciones normativas que al efecto tengan a bien emitirse; en el cual, tanto las Autoridades Auxiliares, como los Consejos de Participación Ciudadana, serán parte fundamental para su ejecución, con la finalidad de contar con la plena colaboración de la ciudadanía en las decisiones de gobierno.”
(Énfasis añadido)

Preceptos legales que establecen que las Autoridades Auxiliares y los Consejos de Participación Ciudadana, pueden recibir allegarse de recursos económicos y que el Ayuntamiento les puede asignar presupuesto para el ejercicio de sus atribuciones, debiendo establecerse el procedimiento de asignación; no obstante lo anterior, el sujeto Obligado manifestó que no se había llevado a cabo el procedimiento.
Concluyendo de lo anterior, que nos encontramos en presencia de un hecho negativo, el cual se considera en el sentido, que si bien se cuentan con atribuciones para poseer la información, el hecho no fue realizado y por lo tanto no puede obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de un acto, respecto de la información solicitada.

Entonces, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

En este apartado, es necesario precisar que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”
(Énfasis añadido)

Atentos a las manifestaciones del Sujeto Obligado, así como la falta de atribuciones de este Órgano Resolutor, las mismas se tienen por ciertas, en el sentido que no se llevó a cabo el procedimiento de asignación de presupuesto, consecuentemente, se tiene por satisfecho el requerimiento numero 3 que ha sido objeto de estudio en este apartado.

Finalmente, en lo que corresponde al requerimiento 5, referente a los nombramientos de quienes resultaron electos como autoridades auxiliares y del consejo de participación ciudadana. El Sujeto Obligado manifestó no contar con los nombramientos, toda vez que, fueron entregados de manera directa, únicamente poseen el acuse de entrega.

Una vez acotado lo anterior, atentos a las manifestaciones vertidas, tanto en respuesta como en informe justificado, por el Sujeto Obligado, podemos concluir que, se obvia el estudio del marco normativo que rige el actuar del Sujeto Obligado. El estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si se encuentra obligado a generarla, procesarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de haberla generado y entregado, seria ocioso delimitar las normas jurídicas que determine si la dependencia, cuenta con ella o no.

Ahora bien, de conformidad con los artículos 5 fracción I, 7 y 11 fracción I de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, 

“Artículo 5. Los Sujetos Obligados que refiere esta Ley se regirán por los siguientes principios:
I. Conservación: Adoptar las medidas de índole técnica, administrativa, ambiental y tecnológica, para la adecuada preservación de los Documentos de Archivo;
…

Artículo 7. Los Sujetos Obligados deberán producir, registrar, organizar y conservar los Documentos de Archivo sobre todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones de acuerdo con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 11. Los Sujetos Obligados deberán: 
I. Administrar, organizar y conservar de manera homogénea los Documentos de Archivo que produzcan, reciban, obtengan, adquieran, transformen o posean, de acuerdo con sus facultades, competencias, atribuciones o funciones, los estándares y principios en materia archivística, los términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;”

(Énfasis añadido)

Ordenamientos normativos concatenados con la respuesta del Sujeto Obligado, así como, con los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], relativos a la obligación de documentar todo acto de autoridad en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, así como la presunción de la existencia del soporte documental en que consta la información en comento, sirven de sustento para tener por acreditada la obligación de tener en sus archivos el soporte documental en que obren los nombramientos de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana y de las Autoridades Auxiliares. [2:  Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.] 


Así mismo, relativo a las manifestaciones que, únicamente cuentan con el acuse de recibido, no bastan para colmar el requerimiento, toda vez que, debió observar los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]
(Énfasis añadido)

Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.

Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica al Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita.

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores que, con fundamento en la segunda hipótesis de a fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta de la solicitud número 00113/COACALCO/IP/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00113/COACALCO/IP/2023, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a la parte Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente:

1. Acuerdo del Comité de Transparencia que declare formalmente la inexistencia de los nombramientos de los integrantes de las Autoridades Auxiliares y del Consejo de Participación Ciudadana de la Administración Municipal 2022 - 2024, en términos de los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORIA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (EMITIENDO VOTO DISIDENTE), EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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